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PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA. 
RADICACIÓN: 44001310300220240013700. 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA. 
DEMANDADO: IDELMA MARIA DUARTE CANTILLO. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Estudiada la demanda ejecutiva singular presentada por el apoderado judicial del BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA, distinguida con NIT 

860003020-1 contra IDELMA MARIA DUARTE CANTILLO, identificada con cedula de 

ciudadanía N° 51.936.335, observa este despacho que el asunto de la referencia no es de 

competencia de esta sede judicial, por las razones que a continuación se expondrán: 

 

En primer lugar, cabe advertir que en el presente asunto, tanto el domicilio de la 

prenombrada demandada, como el lugar del cumplimiento de la obligación, corresponden 

a la ciudad de Valledupar - Cesar, tal y como se evidencia con los siguientes pantallazos; 

 

 
  

Sumado a esto en los pagares base de ejecución se estableció como lugar del cumplimiento 

de la obligación ese mismo municiopio 

 

 
 

 
 

Situación que guarda relación con el escrito de la demanda, en tanto que, por un lado, la 

misma se encuentra dirigida a los Jueces Civiles del Circuito de Valledupar, y por otra parte, 

en el acápite denominado “COMPETENCIA Y CUANTÍA”, claramente se indicó que era 

por el lugar del cumplimiento de la obligación, el domicilio de la demandada y la cuantía 

que es de $197.120.986, lo que sin lugar a dudas, deja claro que esa es la voluntad de la 

parte demandante y por ende ese circuito judicial es el competente para conocer del asunto 

de la referencia, bajo las reglas de competencia establecidas en los numerales 1o y 3o del 

artículo 28 del C.G.P, que a su tenor literal señalan: 

 

“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 

ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 

tampoco tenga residencia en el país o ésta se desconozca, será competente 

el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones (…)”. Subrayado fuera del texto. 

 

Ahora bien, en la medida que la competencia en este caso es atribuible a los Jueces Civiles 

del Circuito de Valledupar - Cesar, en razón al domicilio de la demandada y el lugar de 
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cumplimiento de las obligaciones aquí reclamadas, el presente caso será remitido al reparto 

de esa autoridad judicial, con fundamento en el artículo 90 del C.G.P, el cual preceptúa:  

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 

instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolverla sin 

necesidad de desglose.” 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del 

C.G.P. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón al factor 

determinante del territorio, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría el expediente de la referencia a la Oficina Judicial de 

Reparto de Valledupar - Cesar, a fin de que la misma le sea repartida ante los Jueces Civiles 

del Circuito de esa ciudad - Reparto. 

 

TERCERO: En caso de no avocarse su conocimiento por el Juzgado asignado, desde ya 

se propone el conflicto negativo de competencia previsto por los artículos 139 del C.G.P., y 

el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 

 

CUARTO: Secretaría proceda a dar cumplimiento a esta orden judicial, oficiando y dejando 

las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

Juez. 
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